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Ilmo, SI', DÜ'l'clor general (}pl Trsoro y Presu¡mes!üs.

RES'OI~UCION de la lJi'rec{;Íón General de Ensc·
li(tllZ(l Prim·aria por la que se COn¡;OCll conCHrso es
Ilé'cictl e.Tlmonünario para colocación ele Maet'l;trns
11,if'ctados 1JOf supresión de á:sclIelas, r.m¡jor1r1t' (11
l.)P¡;rf'tn di:' 24 lft> julio di' 1!JG9.

Para dlll' cumplimiento a lo prevenido en el DecreLo dt!
:14 de julio de 1969 {«Boletín Oficial del Estado» del 29} por
el que se dictan normas para la colocación en propiedad defi
nitiva de los Maestros proced~ntes de escuelfls suprinlidas.

Esta Direcciún Genentl ha n~suelto:

ORDEN de 15 de junio de 197(J pGT la que se dt'
si(Jna el Tribunal que 1uzqará el concurso-oposicioh
l'estrin{lido para. cubrir vacantes de Aqentes de
Cam.bio y Bolsa.

Urno, Sr.' PUl' Orden minist.erial de ;) de marzo de este aún,
«(Boletín Oficial del Estado)} número 62, del día 13, se convQcú
t:oncurso-oposicion restringido para cubrir plazas vacantes lit:
Agentes de Cambio v Bolf{l,. y teniendo en cuenta lo establecirtJ
:t1 efecto en la ,Instrucción provisional de 2 de mayo de 19ó ii,

Este MInisterio ha tenido a bien disponer que el Tribunal
encargado de ju:q1;:ar dicha oposición esté constituido confOJ'm'~

i'l:" indica a continuación:

Presidente: Ilustrísimo seúor don José Vílarasáu SaiaL Di
lTctor general 6el Tt'soro y Presupuestos.

Vocales: DOll CarIo}; de la Mora Pajares, Vicesindico de In
Bol::;a de Madrid: don Javier Garean Torró, Sindico Presideme
de la Bolsa de Barcelona; don Javier de Abaitua e lmaz, Sin
riieo Presidente de la Bolsa de Bilbao: Doctor don Enrique
Puentes Quintana. Catedrútico de la Universidad Central. g don
Celso de la Torre Morei.ras. Abogado del Estado.

Secretario: Don Angel Naredo Fabián. Intendente al 8('1'-

vicio di" la Hacienda

Lo qw:~ comunic(\ a V~ 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos aÜos.
Madrid. 1;' de .iunio de 1970.-P. D., f'l Snbsecrf'tmio, .10St'

Mal'Ía Sain?: df' Víelllla.

L CO'll'I'ocatoria

L Se convoca concurso especial extraordinario para coloc~u

en localidades de censo inferior a diez mil habitantes qU(~

no sean barrios o anejos de capitales de provincia. fl los Mu{'s-
tros titulul"es definitivos de escuelas $uprimicta$.

II Conc'Ursante.~

2. Podrún participar en este conetU'so exclusivamente los
Maestr-os propietarios definitivos a quienes se les hubiese su
primido f>U eHcuela en el período comprendido entre el 16 de
agosto de 1969 al 31 de julio del aúo en curso, y que con
posterioridad a la ,mpresión no huhiesen obtenido destino defi
nitivo por 10H medios ordinarios, no exigiéndose tiempo alguno
de servicios en la citada escuela suprimida para poder parti~

cipar. No podrln solicitar en consecuencia aquellos Maestros
cuya supresión de escuela hubiese sido anterior al 16 de agosto
de 1969, que pudieron utilizar estos beneficios en la convoca·
toria anunciada por Resolución de 29 de julio de 1969 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 30). aunque no alcanzasen d'ef'.tino en
]a misma.

3. No se consideran\ Maestro procedente de escuela supri
mida. a estos. efectos en el caso en que, habiéndola obtenido
en propiedad definitiva por procedimiento <.wdinario, fuese ést~,

suprimida antes de haberse posesionado de la misma. En estns
casos se considerarán' anulados los aludidos nombramientos.
permaneciendo los interesados en su escuela de origen. si la
tenian en propiedad definitiva, o en la situación en Que se
hallaban con anterioridad al nombramiento que se anula.

IlL Vacantes a prOveer

4. De conformidad con lo establecido en el artículo pri
mero del Decreto de 24 de julio de 1969, se anunciarán a este
concurso la totalidad de las vacantes de régimen ordinario
con censo inferior a diez mil habitantes. con excePción de las
que sean barrios o anejos de capital de provincia, existentes
por todos los conceptos hasta el 15 de julio del año en curso.
inclnidas las resultas de los concursos de tr2.s1ados resueltos
en el corriente afio, no provistas en propIedad definitíva en
p] de loe9.lid:ldt's de meno;.; de do:~ mil habitantes.

5, A tal efecto, el día 16 de julio d~l uflQ en curso las
Delegadones Provinciales del Departamento hanin pública en
el «Bolet'ín Ofieia]» de SLl provincia y en el tablón de anuncios
de dicha DePendencia, procurando su ('lifusi'ón en la Pr~nSa y
radio locales la relación de vacantes clt' Lal dasf" existentes por
todos los conceptoS' hasta dicha fecha.

6. Podrán incluirse en este concurso ¡aH vaeantes de p<ir
vulos que reúnan las exigencias establecidas en .el Decreto
de 25 de abril de 1963 ({{Boletín Oficial del Estado)} del 6 de
llJaYO l. ~' Lale~ vacantes se f1djudiC31'Ún con prefpreu('lu abs()o
luru ~l hl~ Maestras parvulislas que las solic,¡t¡.n.

IV. S(}Jjci!lIde,~

7. Lo~ .J\;htestros qu~ siendo titulares deljnitivtl..'.; llU!)iest.'l1 sido
afectados por la supresión de :ol:S escw:~;:lS en el período com
prendido entre el 16 de ag'osto de 1969 al 31 de .iulio del año
en curso, y con posterioridad a la supl'esi.ón no hubiesen alcan
t:ado destino definitivo por los medios ordinarios, podrán 5011
citar de la Comisión Provincial de Enseflanza Primaria corres
pondiente, en el plazo qUe comenZm'~l el día 1 de agosto pró
ximo y finalizará el 15 del miSHw mes, en el mod~ oficia!
de instancia uSf),do en los concursos. nombramiento en propie
dad definitiva para ('ualquiera de las vucant€s anunciadas en
su propia provincia o en otra de su preferencia, peTO siempre
en una única provincia.

A la instancia acompañarún l10ja de servicio::; certificada
\'. cuando haya de solicitar en provincia di¡.¡tinta a la suya,
acompnüanin justificante extendido por la dE' orig{'n de haber
sido :o.uprimidll la escuela de que t'n 1n misma fllP,;f'l1 tHul:uf's

V. Prf'jerencias

8. La preferencia pam obtener destino en este concurso
vendr:'¡ determinada por la mayor puntuación derivada del
10tal a que ascienda la ,"urna de los apartados que establece
el artículo 71 del Estatuto del Magisterio, decidiéndose los em
pates pOl' el mejor número di"l m1tigllo Escalarón.

9. Sera de aplicación en este {'onCurim el turno de ('Onsortes.
siempr~ que la vacante que se trate de .solicitar pudiera co
rresponder al mismo por su rotación ordinaria, Caso de duda
la Delegación del Departamento consultan1 por telégrafo a
esta DIrección el turno a que la vacante corresponde.

Excepcionalmente y en l"f'speto a los dnecho:;. f>xpectantel".
de aquellos Maestros a quienes la legisladón general se Jos
reconoce. esta'" vacantes. QU~' conforme al artículo 10 del De
creto de 18 de uctubre de 1857 ({(BoletÍJl Oficial dclE'stadú»
liel 31) correspondan al tlll'no de consadf". podrán ser solici
tad¡u.; también por Maestros que reúnan Ül cond.ición de ser
eónyuge de Maestros ü funcionarios con destino en propiedad
y de plantilla en la localidad de que se tute. aun cuando no
hubiesen resultado, sin embargo, afectados por la supreSIón
de la escuela de que fuesen titulares.

Caso de coincidir para una misma localid8d solicitantes por
este turno, 11nos procedentes dp escuela suprjmida y otros sin
t.al condíción, la preferencia se daría al primero de lo~ enU4

merados.
En los restantes casos. para la adjudicación de vacantes poi

este turno se tendr:í.n en cuenta las nOJ'Jnrrs del E~ltntlltorela'

Uvas al mismo.
Caso de no existir oetidonnritx; TJ(lr 1-'1 turno de consortes.

cuando las vacantes cOITespondnll :)1 nlismo. ~,e ndjlldicanjn al
volunta río.

VI. Trrrm.itucúi71

lU. Dentro de los cinco dias siguiente!> al de 1inalizQci;)n
dd plazo de solícituc1'es, las peticiones de lüs Maestros soUcitan~

te.'; serún puntuada,'; por las Delebaciones Provinciales del De·
partamento, conforme a las normas- vigentes para los concursos
de traslados, haciéndose pública el último de dichos cínco días
en el tablón de anuncios de la dependencia la lista de concUr~

"antes con sus puntuaciones.
11. Una vez clasificadas las peticiones en cadu provincia

por riguroso orden de puntuación, las ComisIones Provinciales
de Enseñanza Primaria, por delegación de esta Dirección ae
neral y en sesión que tendrá JURar el lum's día 24 de agosto
próximo. procederún a la adjudicación de destinos en propie
duc1 definitiva por el orden con que 1m intf'l'eRarlos hubiesen
consignado las vacantes en su petición.

Lo-s dP.stinos que se obtengan por este concurso son irre
nunciables y la 008esión en los mismos tendrá lugar del 1 al 15
de septiembre próximo con los efectos del 1 de dicho mes"

11. Una vez clasificadas las peticiones en cada provincia
por riguroso orden de puntuación, par delegación de esta Di·
rección General y en sesíón, que tendl'~1 llw::u· ~l lunes dia 24
de agosto próximo, procederán a la: adjlld'icaeiún de destinos
en propiedad definitiva por el orden con Que los lntpl'esados
hubiesen consignado las vacantes en su oetic1ón

Los destinos qUe se obtengan por este concurso son irre
mmciables y la posesión en los fl1ÍRlllos tf'ndr:l 1ngra del 1 al 15
dp septiemhre próximo con efectos del 1 de dirho mes,

VII. Prescrípcíón de derechos

12. La partícipación en este concurso por parte de los
Maestros afectados pol:' sUjJreñón de sus escuelas ofS voluntaria.
\' se ejercltar:;¡ por una ;sola vez, necesariamente en la pri-
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mera OCRSlOTI inmediata a la supr~<tión de su escuela ; e:n otro
caso se entiende que el interesado renuncia a los beneficios' del
Decreto de 21 de julio citado. y, en conSecuencia. deberáacudlr
con carácter forzoso a loS' concursos ordina:rios pata alcam:ar
destino defimtivo

13, Igualmente decaerán en su derecho t¡uiene8j acudlen40
voluntariamente a este concurso, no alcaQ.ZáSendestino'en el
mismo por haber solicitado insuficiente número de vacantes.
estando igualmente obligados en tal ca8Q a participar con
carácter forzoso en [os concurSOs ordinarios.

VIII. AcumuJacion de puntuaciones

14. De conformidad con lo prevenido en el artícplo. septímo
del repetido Decreto de 21 de julio. a la escuela" q..u.e 1Qs inte
resados alcancen pOr· este concurso se acuntultu'~t;l" a .efectos
de otros ulteriores los servicios conque rontaba4: en ltis es- >

cuelas su;>rimldas; sí' bien 18$ PUIltuaeionts COlIlPlementarias
de todo orden que se hayan utilizado en esteconc1li'8On()'sel'áp.
acumUlables, dado el carácter VolUllta.r'1o-eon' 'q~ ,al,ID.1SIn0
se concurre, Tampooo se exigirá tlempo,tllgUll(},:c1e :perma
nencía en las escuelas obtenld(l.S ~n éste,l)R~}18it1etpl8.ren
cualqu1~r otro concurso de traslados ordlnano,O()nelftn de
alcanzar nuevo destino. Estos beIleftc1o-sde acumUi~6n'~ Ptm
tuaciones y exeneión' de pel1l1anencias, ,8 ,efectos, de ulteriores
concurSOS, ,no alcanUtrán a quienes obteIlgan desttt:JtJ oéJIjfOtli'Je
a la excepción contenida en el número 9 de la,~sente Re-
solución.

IX. Prov;nda de Na:varra

15. Para la adjudicación de destinos por este eoncursoen
la prOVUlClQ de Navarra, serán tenidas en cuenta las 1J0I'llla0S
especiales que en base al régimen f01'al de la' misn1arigen
la materia.

x. Recursos

16. Qontra las adjudicaclOnes que se lleven ,a ~por este
concurso podrá intel'ponersereeur50 de r~lÓJ1,antia esta
Dirección General como tráJn1teprevio al oontencJosoo.a(1nlims.
trativo, en el plazo de unme5 'apartlt de laf~ 'en ,Q.ue,
por delegación de 'esta Dlreec16n General. $ea~n ,,'ppr las
Comisiones Provinciales de Ensef'ul.i1ta Prltnllt'4t.

Lo digo a VV. SS. para su cOl1QCim1ento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muctws áfios.
Madrid, 6de junio de 197(}.~ Director geI~i'al, 1!::ugeniQ

López y López.

sres. Jefe de la _.,on de Selección y IJoesU!joo. D\>Jeea<Ioo pro
Vinclalea del Departamento y Presidentes d.elaaCOlnis1ónes
Provln<l!a!es de Enseñanza Prllnarla.

RESOLUCION de la DiTecciónGenercU de Enseñan
za Superior e Invest-fgación (r~ctiftC(.ldW pQtlaque
seconvooa a. concurso de trl1$1Q.dóza: cát~(J .4e
«Derecho admint.stratívo»de la UnivenicladAut60
noma de Madrid.

Por haberse· padecido error de copia en Rie~lUC1óUde.esta
U\reccIón General de fecha 13 de mayo de 1970, j>UblIC'l<la ."
el «Bolet1n Oficia! del Esta<lo» de 23 de mo,yo de 1970, ... re
produce .a continUación. deb1datnéDterEet1flcada:

«Vacante la cátedra de «;I:>ereeIlo adnUtústratlvn> de la Unl
versldad Autánoma de MadrId,

Esta .D1recctón General ha resuelto:

1.° Anunc1ar la mene1onada. cátedra pata. su pt-ov1sión a
concurso de traslado: que "'tranú~~ _ ~ a lo Ql..,
puesto eZl 1... LeYes de 24 de abtll de 1$!S8 y 17 dejUll<> de 1965
y Decreto de 16 de julIo de 11159. .

2,0 Podrán tomar pa:rte.en este concun;o 'de traslado los
Catedráticos de djsc!t>!!na 19UaJ o equl~ en servtl'loac
tivo o _ntes y los que hay"" sido tlt.uJares de la ll1lBnla
disciplina por opOSición y f'.n la. actua.l1<1tV:l 10 ·sean de .otra
<listinta,

3.0 El Catedrático que sea nombrado, P:l'l'ft .. laeltai1~-cáte
dra IJOdrá "'" ""cargado por la Adlnlnlstrnélón de la en......n""
de dWclPUnas que, aun nocorresppIld1enqoal -~nid() 'es¡>&
cffieo de la cátedra, estén COl_djd<\s en .I"'P'~de E$tu
dio. y sean eqUivalentes o anáIogas,& las· mi\ter1as PrOPias de'
la misma.

4.° El Profesor que resulte nombrado .8tdQU1ere ..• el,~
miso de seguir las orientaclmws ~(JglC\lS y~mPl. Jas,
nuevas técnicas de enseñanza e 1nvestigackm que PUedan~:
blecerse en el Estatuto de. la Universidad AU~!lOIlU\·de·.MadrId.

5.° Los aspirantes elevarán S1.l8s011cl1>u<tes& eS:te~riol
acompañad... de la hoja de aerv1<:los, eX1l<!lllda oe@ll la .0rdeI!
de 17 de septIembre de 1942 (<<Bqletm Qllillal» ~I ~#o
del 28),. dentro del .plazo de veinte. días. hib11~JLeontar.·del
Siguiente a! de la pubUcaelón de esta R<1solué1ón en <ll dio
let1n Glle1al <!el Estado., por COl'<It;eto y .~ W"l'I')e del~
tor4'<lo o PTesldencla de la COnúldán !'r<lInOtol'a,.fll SU ~.
Y si se trata de Catedr~tlcos en sll'uBclóndeeX~ ."olUíl"
taria,. actlva· o supernumerarios. sin _re.st':l:'V&·dec eátédra..-deberiJl

- 2ZZ:nllll~lDnl~II.llrl·

prese:ntarl8I! directamente en. el Registro General del Departa-
mento o en la forma que prevlene el artí:eulo 66 de la Ley de
Procedimiento Adtninlstrativo.»

Lo djgo a V, S. para su oonocim1ento y ef.ectos..
DIO$: guarde a V. S.muchos afios.
Madrid, 13 de mayo de 197o.......El Director general. Juan

Ecl1evarlia GangoitL

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Enseñanza
Univers.itari&

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
¡¡ama- SuperWr e Investigq:cíón por la que se hace
pública la Usta provmonal de admitidos al concurso
oposu..-1ón a la pfa:eade_ PrOfesor agregado de «Teo
ría del Estaao y Derecho .constitwcional» de la
Facultad de CienciaS- Políticas, Econ&micas y Co
merciales de la UniversitUtd de Madrid.

:ve conformidad con 10 dispue..<;to en el Decreto 1411/1968.
de 27 de junio; Y' en la Orden' deoonvocatoria de 12 de marzo
d!> 1970 (<<Boletln Ofielal del Estado» del 28),

Esta Dirección;. General ha r~uelt9'·hacer pública la· 'lista
provisional de admttidos-al conOtlrSO-oposiciÓI1, convocado, en
turno libre,por Ord.en ministerial de 12 de marzo de 1970· para
la prov~siótl·de. la- plaza, deProfe50r agregado de «Teoria del
Estado y DereChoconstituc1onabt de .la Faeultad de Cienc1as
Politica8, E¡;x)Dómicas. y Comerciales de la Unlvers1da:d de Ma-
drid, constituida por los siguientes sefiores:

D. Mluurel a¡unll'eZ Jlln$tIeZ.
D. Antonio López Pina.'
D. José Zafta Valverde.
D. Raúl MorodO Leoncio.
D. Pedro Vega -Gar.cí'l.
D. Jo-rgeEstebail Alonso.
D. M1guell\(artínez Cuadrado. '
D. JOlU¡utn Tomás· VmMTOya.
D. J"rge 601$ Tl'fa.
D. Antonlo Cmán Apalatel!'Ji
D.. OumersindoTrniUlo ¡i'ernández.
D. Jullo Busquetj¡ 1kagulat.

Lo digo a V. s. para. sU conoclmiento y efectos.
Dios guarde a V. S; muchOs aftoso
Madrid; 9 de junio de' 1970._-El Director general, Juan Eche

varrIa.oan~oiti.

Sr. Jefe de la- Sección de Gestión de Personal de Enseñanza Uni~
versItarla en el Départ-amet1.to.

RESOLUCIONde la Universidad de Zaragooa por
la que 'se publica relación de aspirantes al conCUT8()
oposición d-e ·la ~a de PTofeSC1T' tidjunto que se
indica de la'Fac'I.l.lta4 de Medicina de la Unfver8idad
de Zaragoza.

EncUPlp1írriiento· de las disposiciones vigentes. este Rectorado
hace público lo siguiente:

Deciararactttlitldó, por: ret.¡.n1r lascond1clones exigidas en la
eonv~torIa, alsreúor que. a continuación se expresa, aspirante
al contuts&CpOs1eión, eonvocadopor ÚJ:denminlsterial de 18 de
f~bt'ero;-de ]970 (<<Boletín OftcialdelEstado» de 5 de marzo),
pMa Cubrir la. plaza de ProfesQradjunto, adscr1ta .. a la enre
ñanza'cr~,semolea.. 'O'acanteen, la Facultad deMed1C1na de esta
Urtivetoldad:

Terapéutica física

Don Angel C"'tIl10 Ramir...

Zaragoza. 27 de mayo de1970,--'E1 Rector Ej., Angel Canellas.

RESOLUCiON del TribUnal Ilei coneurso-oposlclón
de la .1Jlaza .de. ProfeSOr adjunto de «Derecho Pr~
00l1ll> 12,· a<ljuntia! de la FaeultmI de Dereeho de
la UniVersi4adde, Se-vffl.dpor la qtte se contJoca
a los opositores aitmJtidos.

Se- convoca a, los .señores opdSit.<>res admitidOS al concurso
oposiclón~unciado par orden mfilj~ial de 19 de noviero·
~ de 1969 (<<Doletln Oficial <1<>1 Estado. del 12 de diciembre)
para l;a; proYisi6n.de le.. plaza de -Profesor· adjunto adscrita a las
-ensefíanZasde· «DerechQProcesal)} <;l.aadjuntia) de la Fa
cultad,'_deDe:rejIDo de la,Un1vet'sidaddeSevilla. para el día 10
de juliO •. próximo,. a .111S· nueve de lalllt\fisna, en el Seminario
de Dere<!ho ,. PrOcesal, 8., fin ,de dar oomienzo a los ejercicios de
dicho· eoncurs<J'o-O}Josic16n; nottl'iCándose que qu1nee dlas antes
de la-. mencionada fecha el. Tribunal reqactará el cuestionario
de1prilnere,1ercicto y lo hará público en el tablón de edictos
de esta Facultad 'Ae Derecho.

SeV1l1a.. 15 de .mayo de 1970.-El Presidente del 'n'lbunal,
José Maria Ns.\"'attete Urieta.


